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2017 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A. Y SCANIA COLOMBIA S.A.S. 

(f) Que el Sistema de Transporte Masivo de Cartagena (el "SITM Transcaribe"), cuyo ente 
gestor es Transcanbe S.A., ha sufrido dificultades financieras debido a las dinámicas de 
la demanda, el diferencial tarifario y las fuentes de recursos disponibles para atenderlos 
y a la pandemia del nuevo Coronavirus ("COVID-19"), entre otras. 

(g) Que ante la identificación del COVID-19 desde el 7 de enero de 2020, se declaró este 
brote como Emergencia de Salud Pública de importancia internacional (ESPII) por parte 
de la Organización Mundial de la Salud, por lo que el Gobierno Nacional, mediante 
Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo 
el territono colombiano, hasta el 30 de mayo de 2020, atendiendo lo anteriormente 
señalado, y a la necesidad de adoptar medidas extraordinarias, estrictas y urgentes, 
relacionadas con la contención del virus. La emergencia sanitaria fue extendida a través 
de las Resoluciones 844 de 26 de mayo de 2020, hasta el 31 de agosto de 2020, 1462 
de 25 de agosto de 2020, hasta el 30 de noviembre de 2020, 2230 de 27 de noviembre 
de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021 y 222 de 25 de febrero de 2021, hasta el 31 de 
mayo de 2021. 

{h) Que la emergencia sanitaria derivada de la declaratoria de pandemia COVID - 19, 
generó la disminución de usuarios y un impacto directo en el recaudo del SITM 
Transcaribe. 

(i) Que las medidas gubernamentales tuvieron el efecto de reducir drásticamente el tráfico 
del SITM Transcaribe durante todo el año 2020, lo cual derivó en la crisis financiera que 
actualmente atraviesa TRANSCARIBE S.A. debido al grave impacto que este hecho 
causó sobre sus finanzas, situación que a su vez le ha dificultado atender sus 
obligaciones bajo el Contrato de Crédito. 

ú) Que como consecuencia de lo anterior, TRANSCARIBE S.A. -en su rol de operador- se 
ha enfrentado a limitaciones de orden financiero que han derivado en impactos 
operativos los cuales dificultan la continuación de la prestación directa del servicio 
asociado a la porción No. 2. 

{k) Que, con el fin de garanttzar la operación de la flota correspondiente a la porción No. 2 
del SITM Transcaribe, TRANSCARIBE S.A. está evaluando la transferencia a terceros 
{sean o no concesionarios o contratistas actuales de TRANSCARIBE S.A.) de la 
operación de la flota correspondiente a la Porción No. 2, sin que ello implique la 
transferencia de la propiedad de los Buses. 

(1) Que en caso de que TRANSCARIBE S.A deje de operar a la Porción No. 2 que 
actualmente está a su cargo, las Partes se comprometen a, preservando lo pactado en 
el presente Otrosf, realizar los ajustes sobre la fuente de pago a efectos de exista un 
mecamsmo fiductario donde el Financ1ador sea beneficiario. 
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Entre los suscritos: MAURICIO JOSÉ HERNÁNDEZ DELGADO, identificado con C.C. 
73.156.070 expedida en Cartagena, en su calidad de Gerente Suplente de TRANSCARIBE 
S.A., nombrado mediante Acta de Junta Directiva No. 183 de 16 de marzo de 2022, en uso 
de las facultades y funciones contenidas en los articulas 41 y 55 de los estatutos sociales, 
actuando en nombre y representación de TRANSCARIBE S.A., con NIT 806.014.4880-05 
(en adelante '·TRANSCARIBE S.A." o "Contratante"), por una parte y por la otra, JUAN 
CARLOS OCAMPO POMAREDA, mayor de edad, identificado con cédula de extranjería 
número 815.420, en su calidad de Gerente General, e INGRID ALEXANDRA MONGUI 
SILVA. mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanfa 52.807.672, obrando en 
nombre y representación de la sociedad SCANIA COLOMBIA S.A.S., identificada con el 
NIT 900.353.873-2 (en adelante el "Financiador" o "Scania" y en conjunto con Transcaribe, 
las "Partes"), hemos acordado suscribir el presente otrosf No. 8 al contrato de crédito de 
operac1ón No. TC-LPN-002-2017. 

El presente otrosí se celebra previas las siguientes consideraciones: 

(a) Que en virtud de la Licitación Pública No. TC-LPN-002-17 y de la Resolución No. 177 
del 22 de noviembre de 2017, el Financiador fue seleccionado como proveedor y 
financiador de la flota nueva de los vehículos padrones que corresponden a la porción 
W 2 de operación del SITM a cargo de Transcaribe. 

(b) Que en v1rtud de lo previsto en la Licitación Pública No. TC-LPN-002-17, el 27 de 
d1c1embre de 2017 el Financiador y Transcaribe suscribieron los siguientes contratos· 
(i) un contrato de suministro Uunto con todas sus enmiendas y modificaciones, el 
"Contrato de Suministro") en virtud del cual el Financiador se obligó a suministrar 69 
vehículos t1po PADRON que corresponden a la porción No. 2 de operación del Sistema 
Transcanbe a cargo de TRANSCARIBE, de conformidad con los estudios previos, pliego 
de condiciones elaborados por TRANSCARIBE. para el proceso No.TC-LPN-002-2017 
identificados individualmente; y (i i) el contrato de crédito No. TC-LPN-002-17, en virtud 
del cual el Financiador y Transcaribe instrumentalizaron la operación de crédito 
med1ante la cual se financio el pago del precio de los Buses bajo el Contrato de 
Suministro (el "Contrato de Crédito"). 

(e) Que, mediante contrato de cesión del Contrato de Crédito suscrito entre el Financ1ador 
como cedente, e ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., como cesionario de fecha 29 d~ 
octubre de 2018, se ced1ó entre dichas partes el Contrato de Crédito (el "Contrato de 
Cesión") 

(d) Que mediante un nuevo contrato de cesión del Contrato de Crédito suscrito entre ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., como cedente, y el Financiador, como cesionario de 
fecha 25 de septiembre de 2020, se cedió entre las partes el Contrato de Crédito. 

(e) Que el Contrato de Crédito ha sido modificado mediante Otrosf No. 1 del 22 de octubre 
de 2018, Otrosí No. 2 del 29 de octubre de 2018, Otrosí No. 3 del 6 de abril de 2020, 
Otrosí No. 4 de 25 de septiembre de 2020, Otrosí No. 5 del 6 de enero de 2021, Otrosí 
No. 6 del 26 de marzo de 2021 y Otrosí No. 7 de 7 de febrero de 2022. 
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(m)Que como resultado de la cnsis económica actual que sufre TRANSCARIBE S.A., 
situación transversal a todos los sistemas integrados de trasporte masivo del país, 
TRANSCARIBE S.A. solicitó al Financiador otorgar periodos de gracia para los pagos 
de cap1tal e mtereses, conforme a las fechas de pago micialmente acordadas, petición 
a la que accedió Scama de acuerdo con lo establecido en el Otrosí No. 6 al Contrato de 
Crédito. 

(n) Que el día 07 de febrero del presente año, se suscribió el Otrosí No. 07 al Contrato de 
Crédito -mediante el cual se modificó el Anexo 3.04 del Otrosí- en el cual se estipuló un 
camb1o en el cronograma de pagos del Contrato de Crédito y en el pago de las cuotas 
de mterés en dos (2) cuotas durante el año 2022, para su regularización a partir de ¡uho 
de 2022. Producto de ello, se pactó también la respectiva comisión de refinanciación. 

(o) Que en la actualidad TRANSCARIBE S.A. continúa experimentando restricciones de 
flujo de caja y se encuentra analizando una solución estructural para el SITM 
Transcanbe, en el marco de lo cual está analizando alternativas para la contmuidad 
operac1ón de la nota asociada a la porción No. 2. 

(p) Que en ese mismo sentido, la extensión en el tiempo de la amortización del crédito, así 
como las necesidades de refinanciarlo, han implicado para el Financiador la necesidad 
de extender la v1gencia de los mecanismos de garantra que amparan la operación, en 
part1cular la póliza de Crédito de Exportación tomada por el Financiador con CHUBB 
EUA 

(q) Es así como en este contexto se hace necesario modificar las condiciones de pago de 
todos los montos adeudados bajo el Contrato de Crédito incluyendo capital, intereses y 
comisiones, tal y como se describen en la Cláusula 11 del presente documento. 

(r) El presente otrosí no constituye novación de las obligaciones contraídas por 
TRANSCARIBE S.A., las cuales se mantienen incólumes y las garantras con plena 
v1genc1a ¡urfdica. 

Conforme a las consideraciones anteriormente establecidas, las Partes: 

ACUERDAN 

CLÁUSULA 1 Mod1ficac1on de la Secc1ón 6.01 del Contrato de CréditO 

A part1r de la suscripción del presente otrosí las Partes acuerda mod1ficar la Secc1ón 6.01 
(Financiación) del Contrato de Crédito que, en adelante, quedará así 

« Secctón 6. O 1 Fmanctactón 
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En virtud del presente Contrato y sujeto a /os términos aquí prev1stos, el Financiador 

acuerda financiar e/1 00% del pago del Precio de /os Buses que serán suministrados 

a Financiación 

El Fmanciador no tendrá obligación alguna de desembolsar ningún monto a 

Transcaribe, puesto que la Financiación únicamente implica otorgar plazo para el 

pago del Precio por parte de Transcaribe y en favor del Financiador. 

La operación de crédito se ejecutará bajo /as siguientes condiciones en atención a 

que a la fecha se han amortizado sendos pagos: 

Período de grac1a de intereses: desde el 30 de septiembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 

Perfodo de pago de comisión de refinanciación: Inmerso en la columna de Intereses 

Penado de Grac1a. 

Período de pago de capital: de 31 de enero de 2024 hasta 31 de enero de 2028 (67 

meses). 

Período total de la operación: 48 meses. 

Tasa de Interés: (a) desde la Fecha de Entrega Final hasta e/6 de enero de 2021 el 

JPC + 6.5% efectivo anual (b) desde el6 de enero del2021 hasta e/31 de diciembre 

de 9,3260% efectivo anual y (e) a partir de/1 de enero de 2023 11.75%. 

Periodicidad de pago: Mensual.11. 

CLÁUSULA 11 Sección 6.09 del Contrato de Crédito 

A partir de la suscnpción del presente Otrosí las Partes acuerdan que el valor de la Comisión 
establecida dentro de la Secc1ón 6.09 del Contrato de Crédito se encuentra subsumida 
dentro de las amortizaciones mensuales consecutivas establecidas en el Cronograma de 
Pagos del Anexo 3.04 y por ende no será objeto de un pago adicional y/o separado a cargo 
de TRANSCARIBE SA 

En caso que haya un prepago anticipado del crédito, (i)TRANSCARIBE reconocerá al 
Financiador el valor de los costos de rompimiento del instrumento tomado por este último 
con CHUBB, suma a la que se restarán las primas no causadas que reembolse CHUBB al 
Financiador y (ii) el prepago será imputado en los términos establecidos en la Sección 6.04. 

CLÁUSULA 111 Modificación de la Sección 6.03 del Contrato de Crédito 
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A part1r de la fecha de suscripción del presente Otrosí las Partes acuerdan modificar los 

literales (e) y (d) delliteral2 la Sección 6.03 (Prepagos) del Contrato de Crédito, los cuales 

quedarán así: ( . ) 

«2. Prepagos anticipados obligatorios. 

(e) La venta o la transferencia del dominio de cualquiera de los Buses, siempre y 
cuando los recursos provenientes de la venta o transferencia de domtmo no se 
reinviertan en nuevos Buses, en un plazo de 90 dlas calendario contados a partir 
de la fecha en que se realizó la respectiva venta o transferencia. En estos casos, 
el Prepago obligatorio deberá realizarse por el monto de los recursos netos en 
efecttvo recibidos en virtud de la venta; o 

(d) La designación de otro operador del Proyecto, sin el consentimiento previo del 

Financiador, en cuyo caso Transcaribe deberá pagar la totalidad del saldo 
insoluto de la Financiación (incluyendo capital e intereses). Las sumas pagadas 
como consecuencia de un Prepago obligatorio no podrán volver a ser dispuestas 

y serán aplicadas en el orden de imputación señalado en la Sección 6.04. Todo 
lo anterior salvo que se trate de la designación de los concesionarios actuales 

del SITM o aquellos seleccionados conforme a los procedimientos aplicables a 
TRANSCARIBE S.A. como operadores de Jos Buses"». 

CLÁUSULA IV Añádase el siguiente parágrafo a la Sección 9.02 del Contrato de Crédito 

A part1r de la suscripción del presente Otrosí las Partes acuerda modificar la Sección 9.02 
(Prenda sobre los Buses a favor del F1nanciador) del Contrato de Crédito que, en adelante, 
quedará asl: 

"PARÁGRAFO: En caso de que Transcaribe decida no continuar con la actividad de 

operación de los Buses en la porción No. 2 del Sistema Transcanbe, TRANSCARIBE 
S.A. podrá entregar los Buses que ttene en operación a titulo de concesión, o 

cualquier otro titulo que no impltque la transferencia del dominio de los Buses, a uno 

o vanos terceros para que éstos los operen, sin que esta entrega afecte la garantía 
mobiliaria otorgada, lo cual es aceptado por el Financiador. A efectos de lo anterior: 

(1) En caso de que la entrega de los Buses en operación se haga a los concesionarios 
actuales del SITM Transcaribe (o a cualquiera de ellos), TRANSCARIBE S.A. 
notificará por escrito al Financiador de los términos de plazo, condiciones de 

entrega y de devolución de los Buses. El Financiador contará con cinco (5) días 
calendario para emitir su visto bueno a la entrega; en caso que el Financiador no 
se pronuncie sobre la solicitud de autorización se entenderá que la misma fue 
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aprobada y en consecuencia /os Buses podrán ser entregados, El Financiador sólo 
podrá negar su visto bueno en caso que /os términos de la entrega de los Buses a 
/os concesionarios actuales del SITM Transcaribe (o a cualquiera de ellos) no 
prevea la sostenibilidad financiera del presente Contrato (entendida como describir 
/os escenarios bajo /os que se prevé atender la obligación crediticia), el 
mantenimiento de los vehículos, su aseguramiento y su operación dentro del SITM 

Transcaribe durante el término de las concesiones actuales. 

(í1) En caso que la entrega de los Buses en operación se haga a personas diferentes 
a /os concesionarios actuales del SITM Transcaribe, TRANSCARIBE S.A. deberá 
presentar /os términos de entrega para análisis y no objeción del Financiador. 

Transcaribe seguirá siendo el obligado al pago de /os montos adeudados al 

Financiador por concepto del servicio de la deuda." 

CLÁUSULA V Modificación a la Sección 6.04 Imputación de Pagos 

A partir de la suscripción del presente Otrosí las Partes acuerdan modificar la Sección 6.04 

(Imputación de Pagos) del Contrato de Crédito que. en adelante. quedará así: 

"Sección 6.04 Imputación de pagos 

Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato, /as Partes convienen y se obligan a 
que /as cantidades que Transcaribe pague al Financiador o al que tome su posición contractual, 
de conformidad con este Contrato y el Pagaré, se apliquen a /os siguientes conceptos (en la 

medida que existan), de acuerdo con el siguiente orden: 

1. Al pago de cualquier gasto, indemnización, comisión que Transcaribe adeude al 

Financiador por cualquier concepto contemplado en este Contrato o en el Pagaré; 
2. Al pago de todos y cada uno de /os gastos y costas en que hubiere incurrido Transcaribe 

con motivo del cumplimiento forzoso por Transcaribe de /as obligaciones derivadas de este 

Contrato o del Pagaré, si /os hubiere. 
3. Al pago de los intereses diferidos conforme a lo dispuesto en el otrosí 5, otrosf 6 y otrosí 8 

al Contrato identificados en el Anexo 3.04. 
4. Al pago de /os intereses moratorias de la Financiación, computados conforme al presente 

Contrato, hasta la fecha en que se efectúe el pago de que se trate; y 
5. Al pago de las sumas de capital pendientes de pago y vencidas de la Financiación, caso en 

el cual, en relación con /as cuotas pendientes de pago, el pago se aplicará proporcionalmente a 
través de todas /as cuotas reduciendo el valor de cada una de ellas pero sin reducir el plazo de 

la Financiación, salvo (i) que ocurra un pago anticipado obligatorio, o (ii) exista continúe un 
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Evento de Incumplimiento, caso en el que será aplicada en orden inverso al de su vencimiento, 
disminuyendo así el plazo fijado para el pago del mismo". 

CLÁUSULA VI Modificación de los literales (h) y (O de la Sección 11 .01 del Contrato de Crédito 

A partir de la suscripción del presente Otrosí las Partes acuerda modificar la Sección 
11 .01 (Obligaciones de hacer) del Contrato de Crédito que, en adelante, quedará así: 

1. Durante la vigencia del presente Contrato y hasta la fecha en que no existan 
obligaciones pendientes a cargo de Transcaribe y a favor del Financiador, Transcaribe 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones, junto con las demás consagradas en 
este Contrato y en las Leyes Aplicables: 

[. .. ] 

(h) #Mantenimiento de la propiedad. Mantener, preservar y proteger todas sus 
propiedades materiales y equipos necesarios para la operación de su negocio en 
buen estado de funcionamiento, salvo por el uso y desgaste ordinario, y efectuará 
todas las reparaciones necesarias, renovaciones y reemplazos. La entrega de /os 
Buses por parte de Transcaribe a uno o varios terceros no se entenderá como una 
contravención a la presente sección. " 

3. Otras obligaciones. Transcaribe deberá: 

{ ... ] 

(f) "Seguros. Mantener y renovar las pólizas de seguro requeridas para la adecuada 
operación de /os Buses bajo la Licitación Pública, o bien disponergue el tercero que 
opere la Porción No. 2 del SITM Transcaribe se haga cargo de dichas pólizas;" 

CLÁUSULA VIl Modificación del literal (a) de la Sección 11.03 del Contrato de Crédito 

A partir de la suscnpción del presente Otrosí las Partes acuerdan modificar la Sección 11 .03 
(Obligaciones de no hacer) del Contrato de Crédito que, en adelante, quedará así: 

(a) "Constituir, incurrir, asumir o permitir que exista cualquier Gravamen sobre 
cualquiera de Jos Buses, salvo por los Gravámenes otorgados por Transcaobe en 
favor de Financiador bajo Jos Documentos de la Financiación o cualquier otro 
Gravamen expresamente autorizado por el Financiador. La entrega de /os Buses 
por parte de TRANSCARIBE S.A. a un tercero, en los términos de la Sección 9.02 

7 

ft 

1 2 OIC 2022 



1 

... ~ 
Salvemos Juntos 

a Carta~ena 

OTRO SI MODIFICATORIO No. 8 AL CONTRATO DE CREDITO Nro. TC-LPN-002-
2017 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A . Y SCANIA COLOMBIA S.A.S. 

del Contrato de Crédito, no se entenderá como una contravención a la presente 

sección." 

CLÁUSULA VIII Modificación del Anexo 1.01 del Contrato de Crédito 

A partir de la suscripción del presente otrosí las Partes acuerda modificar las siguientes 
definiciones del Anexo 1.01 del Contrato de Crédito 

"Buses": significa /os 69 vehículos tipo PADRON que corresponden a la porción No. 
2 de operación del Sistema Transcaribe a cargo de TRANSCARIBE, de conformidad 
con /os estudios previos, pliego de condiciones elaborados por TRANSCARIBE, 
para el proceso No. TC-LPN-002-2017. 

"Tasa de Interés": significa (a) desde la Fecha de Entrega Final hasta el 6 de enero 
de 2021 ei/PC + 6.5% efectivo anual (b) desde e/6 de enero del 2021 hasta el 31 
de diciembre de 9,3260% efectivo anual y (e) a partir del1 de enero de 2023 11 .75%. 

"Periodo de Gracia a Capital": significa el periodo comprendido entre la Fecha de 
Entrega Final y el31 de enero de/2024, o aquel que se establezca en el Anexo 3.04 
durante el cual TRANSCARIBE S.A. no estará obligado a realizar pagos a capital. 

CLÁUSULA IX Modificación del Anexo 3.04 

Modifíquese el Anexo 3.04 que hace parte integral del Otrosí No. 7, así: 

A continuación, se entrega la tabla de amortizaciones mensuales consecutivas y pago de 
capital e intereses de la operación· 
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6/30/2022 64,496,765,363 o 64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 o 
7/31/2022 64,496,765,363 o 64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 1,200,742,392 

8/31/2022 64,496,765,363 o 64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 o 
9/30/2022 64,496,765,363 o 64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 o 

10/31/2022 64,496,765,363 o 64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 o 
11/30/2022 64,496,765,363 o 64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 2,401,484, 784 

12/31/ 2022 64,496,765,363 o 64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 1,801,113,585 
1/31/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

2/28/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

3/31/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

4/30/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

5/31/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

6/30/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

7/31/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

8/31/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

9/30/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

10/31/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

11/30/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

12/31/2023 64,496,765,363 o 64,496,765,363 631,530,828 99,125,347 730,656,175 18,751,348 

1/31/2024 64,496,765,363 1,316,260,518 63,180,504,845 618,642,443 139,150,093 2,074,053,054 18,751,348 

2/29/2024 63,180,504,845 1,316,260,518 61,864,244,328 605,754,059 139,150,093 2,061,164,670 18,751,348 

3/31/2024 61,864,244,328 1, 316,260,518 60,547,983,810 592,865,675 139,150,093 2,048,276,286 18,751,348 

4/30/2024 60,547,983,810 1, 316,2 60,518 59,231,723,292 579,977,291 139,150,093 2,035,387,902 18,751,348 

5/31/2024 59,231,723,292 1, 316,260,518 57,915,462,775 567,088,906 139,150,093 2,022,499,517 18,751,348 

6/30/2024 S 7.915.462, 775 1,316,260,518 56,599,202,257 554,200,522 -- _ 1,39,150,093 2,009,611,133 18,751,348 
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OTRO SI MODIFICATORIO No. 8 AL CONTRATO DE CREDITO Nro. TC-LPN-002-2017 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE 
S.A . Y SCANIA COLOMBIA S.A.S. 

Tasa aplicara a part1r de 
Enero 2023 

Fecha Monto 

3/31/ 2021 64,496, 76S,363 

4/ 30/2021 64,496, 76S,363 

S/31/2021 64,496, 76S,363 

6/30/ 2021 64,496, 76S,363 

7/31/2021 64,496,76S,363 

8/31/2021 64,496,765,363 

9/30/2021 64,496, 76S,363 

10/31/ 2021 64,496,765,363 

11/ 30/ 2021 64,496, 76S,363 

12/31/2021 64,496, 76S, 363 

1/31/2022 64,496, 76S,363 

2/28/2022 64,496, 76S,363 

3/31/20 22 64,496, 76S,363 

4/ 30/ 2022 64,496, 76S,363 

S/31/'1,_021_ ?4,496, 765,3_63 

Amortización 
Capital 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

9.3260% 1 Intereses Período de Gracia Otrosí S 

11.7500% 1 Intereses Período de Gracia Otrosí 6 

Intereses Período de Gracia Otrosí 8 

Saldo final Intereses período 
período 

Intereses 
de gracia 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 6S,414,670 1 

64,496, 76S,363 S01,245,849 65,414,670 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 65,414,670 

64,496, 76S,363 S01,245,849 6S,414,670 

64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 

64,496,765,363 501,245,849 99,125,347 

64,496, 76S,363 S01,245,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,245,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 99,12S,347 

64,496, 76S,363 S01,24S,849 99,12S,347 
-

~ 

~' . , ' .. 
•· - . 

.-il.-t 
1' . 

,,. _ ... 
'l • -.. 

5,167,758,961 

2,266,642,076 

1.801,113,585 

Cuota 

529,250,000 

S29,2SO,OOO 

S29,2SO,OOO 

S29,250,000 

600,371,196 

600,371,196 

1,200, 742,391 

1,200, 7 42,391 

o 
o 
o 
o 

Prima Chubb 
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Salvemos Juntos 
a Carta~ena 

OTRO SI MODIFICATORIO No. 8 AL CONTRATO DE CREDITO Nro. TC-LPN-002-2017 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE 
S.A. Y SCANIA COLOMBIA S.A.S. 

25 7/31/2024 56,599,202,257 1,316,260,518 55,282,941,740 541,312,138 139,150,093 1,996,722,749 18,751,348 

26 8/31/2024 55,282,941,740 1,316,260,518 53,966,681,222 528,423,754 139,150,093 1,983,834,365 18,751,348 

27 9/30/2024 53,966,681,222 1,316,260,518 52,650,420,704 515,535,369 139,150,093 1,970,945,980 18,751,348 

28 10/31/2024 52,650,420,704 1,316,260,518 51,334,160,187 502,646,985 139,150,093 1,958,057,596 18,751,348 

29 11/30/2024 51,334,160,187 1,316,260,518 50,017,899,669 489,758,601 139,150,093 1,945,169,212 18,751,348 

30 12/31/2024 50,017,899,669 1,316,260,518 48,701,639,152 476,870,217 139,150,093 1,932,280,828 18,751,348 

31 1/31/2025 48,701,639,152 1,316,260,518 47,385,378,634 463,981,832 139,150,093 1,919,392,444 18,751,348 

32 2/28/2025 47,385,378,634 1,316,260,518 46,069,118,116 451,093,448 139,150,093 1,906,504,059 18,751,348 

33 3/31/2025 46,069,118,116 1,316,260,518 44,752,857,599 438,205,064 139,150,093 1,893,615,675 18,751,348 

34 4/30/2025 44,752,857,599 1,316,260,518 43,436,597,081 425,316,680 139,150,093 1,880, 727,291 18,751,348 

35 5/31/2025 43,436,597,081 1,316,260,518 42,120,336,564 412,428,296 139,150,093 1,867,838,907 18,751,348 

36 6/30/2025 42,120,336,564 1,316,260,518 40,804,076,046 399,539,911 139,150,093 1,854,950,522 18,751,348 

37 7/31/2025 40,804,076,046 1,316,260,518 39,487,815,528 386,651,527 139,150,093 1,842,062,138 18,751,348 

38 8/31/2025 39,487,815,528 1,316,260,518 38,171,555,011 373,763,143 139,150,093 1,829,173, 754 18,751,348 

39 9/30/2025 38,171,555,0ll 1,316,260,518 36,855,294,493 360,87 4, 759 139,150,093 1,816,285,370 18,751,348 

40 10/3 1/ 2025 36,855,294,493 1,316,260,518 35,539,033,975 347,986,374 139,150,093 1,803,396,985 18,751,348 

41 11/30/2025 35,539,033,975 1,316,260,518 34,222,773,458 335,097,990 139,150,093 1, 790,508,601 18,751,348 

42 12/31/2025 34,222,773,458 1,316,260,518 32,906,512,940 322,209,606 139,150,093 1,777,620,217 18,751,348 

43 1/31/2026 32,906,512,940 1,316,260,518 31,590,252,423 309,321,222 139,150,093 1,764,731,833 18,751,348 

44 2/28/2026 31,590,252,423 1,316,260,518 30,273,991,905 296,432,837 139,150,093 1,751,843,449 18,751,348 

45 3/31/2026 30,273,991,905 1,316,260,518 28,957,731,387 283,544,453 139,150,093 1, 738,955,064 18,751,348 

46 4/30/ 2026 28,957,731,387 1,316,260,5 18 27,641,470,870 270,656,069 139,150,093 1, 726,066,680 18,751,348 

47 5/31/2026 27,641,470,870 1,316,260,518 26,325,210,352 257,767,685 139,150,093 1,713,178,296 18,751,348 

48 6/ 30/2026 26,325,210,352 1,316,260,518 25,008,949,835 244,879,300 139,150,093 1, 700,289,912 18,751,348 

49 7/31/2026 25,008,949,835 1,316,260,518 23,692,689,317 231,990,916 139,150,093 1,687,401,5 27 18,751,348 

~ 
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8/31/2026 23,692,689,317 1,316,260,518 22,376,428,799 219,102,532 139,150,093 1,674,513,143 18,751,348 

9/30/2026 22,376,428,799 1,316,260,518 21,060,168,282 206,214,148 139,150,093 1,661,624,759 18,751,348 

10/31/2026 21,060,168,282 1,316,260,518 19,743,907,764 193,325,764 139,150,093 1,648,736,375 18,751,348 

11/30/2026 19,743,907,764 1,316,260,518 18,427,647,247 180,437,379 139,150,093 1,635,847,990 18,751,348 

12/31/2026 18,427,647,247 1,316,260,518 17,111,386,729 167,548,995 139,150,093 1,622,959,60 6 18,751,348 

1/31/2027 17,111,386,729 1,316,260,518 15,795,126,211 154,660,611 139,150,093 1,610,071,222 18,751,348 

2/28/2027 15,795,126,211 1,316,260,518 14,478,865,694 141,772,227 139,150,093 1,597,182,838 18,751,348 

3/31/2027 14,478,865,694 1,316,260,518 13,162,605,176 128,883,842 139,150,093 1,584,294,453 18,751,348 

4/30/2027 13,162,605,176 1,316,260,518 11,846,344,658 115,995,458 139,150,093 1,571,406,069 18,751,348 

5/31/2027 11,846,344,658 1,316,260,518 10,530,084,141 103,107,074 139,150,093 1,558,517,685 18,751,348 

6/30/2027 10,530,084,141 1,316,260,518 9,213,823,623 90,218,690 139,150,093 1,545,629,301 18,751,348 

7/31/2027 9,213,823,623 1,316,260,518 7,897,563,106 77,330,305 139,150,093 1,532,740,917 18,751,348 

8/31/2027 7,897,563,106 1,316,260,518 6,581,302,588 64,441,921 139,150,093 1,519,852,532 18,751,348 

9/30/2027 6,581,302,588 1,316,260,518 5,265,042,070 51,553,537 139,150,093 1,506,964,148 18,751,348 

10/30/2027 5,265,042,070 1,316,260,518 3,948, 781,553 38,665,153 1,354,925,670 18,751,348 

11/30/ 2027 3,948, 781,553 1,316,260,518 2,632,521,035 25,776,768 1,342,037,286 18,751,348 

12/31/2027 2,632,521,035 1,316,260,518 1,316,260,518 12,888,384 1,329,148,902 18,751,348 

1/30/2028 1,316,260,518 1,316,260,518 o o 1,316,260,518 18,751,348 

64,496,765,363 31,757,535,064 9,235,514,622 103,688,701,461 1,143,832,230 

CLÁUSULA SEXTA: Las demás estipulaciones contenidas en el Contrato de Crédito y en los demás documentos contractuales, no 
modificados expresamente mediante el presente Otrosí continúan vigentes y surtirán los efectos legales y contractuales que de ellas 
se deriven. Ante cualquier discrepancia entre el contrato original y el texto del presente Otrosí, primará el contenido de este último. 
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1 2 DIC 2022 
Para constancia de lo anterior se suscribe el presente Otrosí por Las Partes, a los L_) días del mes de 
____ de dos mil veintidós (2022), en la ciudad de Cartagena D.C y T ., en dos (2) ejemplares del mismo tenor. 

~ 
' / TRANSCAr..~- -~ 
MA~RICIO J . HERNÁNDEZ DELGADO 

GERENTE SUPLENTE 

\JrAWl !-.~ 
'Sit'ANIA COLOMBIA! S .A .S. 

INGRID A't.EXANDRA MONGUÍ SILVA 
TERCER SUPLENTE DE GERENTE GENERAL 

ReVISÓ ~t. 
Nestor Monterrosa 
Jefe Oficina Asesor Jund1ca 

Por EL CONTRATISTA: 
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